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Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ha arribado a esta superioridad el presente asunto para que se resuelva sobre la 

apelación de la decisión que puso fin al incidente especial de reparación, que se 

adelantó con el propósito de que se determinen y tasen los perjuicios, posterior a la 

sentencia de divorcio, promovido por Beatriz Eugenia Henao Aristizábal frente a Arturo 

Vallejo Gutiérrez.  

 

Ahora bien, aunque en la audiencia y el acta de la misma, no se distingue si la 

providencia que puso fin al trámite incidental fue un auto o una sentencia, al momento 

de la concesión del recurso, la Juzgadora se apoyó en el numeral 5° del artículo 321 y 

finalmente se remitió a esta Colegiatura como apelación de auto.  

 

Lo anterior, constituye una imprecisión, en tanto a las luces del artículo 278 del estatuto 

procesal civil “(…) Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el 

incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son 

autos todas las demás providencias. (…)”  (negrilla de Sala) 

 



A su vez, el artículo 283 de la misma norma, señala que “[l]a condena al pago de frutos, 

intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa semejante, se hará en la sentencia por cantidad y valor 

determinados.” 

 

Así entonces, se evidencia que para este asunto se dio un tratamiento de auto a lo que 

realmente es una sentencia, razón por la cual, resulta necesario devolver las diligencias 

al despacho de origen para que de acuerdo a lo anotado, corrija el referido yerro, haga 

las anotaciones a que haya lugar e ingrese nuevamente el asunto en la clasificación 

correcta. 

 

Por secretaría notifíquese al Juzgado A quo y cancélese la radicación del presente 

asunto.  

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

Magistrado  
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